PROYECTO

LEY ORGÁNICA DE CULTURA

Comisión Mixta para estudiar las dos leyes inscritas en la Asamblea Nacional (provenientes del Conac y de la Subcomisión de Cultura de la Asamblea)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

   Se hace necesaria una Ley Orgánica de Cultura por dos razones fundamentales: la primera dfe ellas está determinada por la acción erosiva de na cultura de masa globalizadora, caracterizada primordialmente por el espíritu de lucro y las estrategias de dominación. Las consecuencias desnacionalizadoras, desarticuladoras y alienantes de estas acciones están a la vista.

   La segunda razón que parte de esta convicción consiste en la necesidad de aglutinar bajo una Ley Orgánica, es decir, organizadora y sistematizadora, las líneas ductoras de nuestra actividad cultural como pieza fundamental de nuestra conciencia colectiva y como la más elocuente expresión de nuestro orgullo y soberanía nacional.

   Una Ley Orgánica de Cultura debe ser general, breve, concisa e integradora. General porque, si bien representa un desarrollo de la Constitución, se limita a exponer principios programáticos que, singularmente considerados, y en conjunto, hace las veces de marco para las diversas leyes ordinarias a las que corresponde regular las distintas áreas temáticas de la cultura. Su brevedad es consecuencia de la premisa anterior, pues no debe exceder el límite de las pautas generales para el despliegue de las leyes ordinarias. Debe ser concisa, pues de su afirmación en términos claros y de su carácter sintético se asegura el punto de partida para el desarrollo de las leyes subsiguientes en el orden jerárquico. Su carácter integrador reside en su capacidad para articular los distintos campos del saber, los actores, las acciones y los procesos de la actividad cultural de la nación.

Dos grandes títulos caracterizan la estructura de la ley: 

Título I. “Principios fundamentales y bases constitucionales”. Asienta los principios esenciales dentro de la sociedad, los cuales se asumen como presupuestos para determinar  las coordenadas de la acción cultural del Estado.

Título II, “De la Acción Cultural del Estado”. Traza líneas fundamentales de acción del Estado: en primer lugar, la garantía o protección de la libertad de creación que constituye la base misma de donde emerge y se desarrolla la cultura nacional; en segundo lugar, afirmada esta libertad, atribuye al Estado la función de establecer las políticas requeridas para que la cultura dimensione el quehacer colectivo, libre de obstáculos y limitaciones, cimentada por estímulos oficiales diversos; en tercer lugar,  procura que los medios de comunicación social, públicos y privados, como generadores y  transmisores de cultura, actúen coordinadamente en la difusión de contenidos que apunten hacia la consolidación de una conciencia histórica y la afirmación de una identidad cultural, requeridas para el ejercicio y defensa de la soberanía política. En cuarto lugar,  propone que la educación venezolana, como vehículo de la cultura, defina los rumbos prioritarios que reclama el diagnóstico cultural actual. En quinto lugar,  crea  un órgano ejecutivo que represente la autonomía de la administración cultural pública, según el mandato constitucional establecido en el artículo 99. Este órgano garantiza en la práctica la acción cultural del Estado, el fomento, la protección, la conservación, y el desarrollo del patrimonio histórico-cultural de la nación.

Considerando la utilidad de la participación de la iniciativa privada en la creación y difusión de la cultura, dispone  mecanismos para identificar las magnitudes y procederes de dicha iniciativa, en función de su compatibilidad con los intereses generales de la cultura venezolana. 

Este proyecto de Ley Orgánica de Cultura es producto de la participación popular protagónica, a través de la consulta pública realizada en diversas regiones del país, enriquecida con los aportes de calificados  pensadores e instituciones de la cultura. También es el resultado del estudio y consideración de los diversos anteproyectos de ley, además del trabajo minucioso de quienes integraron las comisiones redactoras de dichos anteproyectos y de quienes, por su dedicación y entrega, culminan hoy esta versión, que será sometida nuevamente a la consulta popular.

El proyecto de ley tiene como propósito ejercer las acciones pertinentes para un desarrollo cultural integral y armónico de acuerdo con los principios de la República Bolivariana de Venezuela

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE CULTURA

TÍTULO I

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y BASES CONSTITUCIONALES

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto desarrollar los principios rectores, los derechos,  las garantías constitucionales y los principios de política estatal que, a los fines del desarrollo cultural integral, establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, así como las bases organizativas y funcionales de un sistema nacional, federativo, descentralizado y pluralista para la cultura.

Artículo 2.  El ámbito de aplicación de la Cultura es el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, tal como lo establecen los artículos 10 y 11 de la constitución.

Artículo 3.  El sistema federativo para la gestión cultural está constituido por las entidades públicas nacionales, estadales, municipales y parroquiales, centralizadas y descentralizadas, conforme a lo previsto en la Constitución Bolivariana, la presente Ley, los ordenamientos jurídicos estadales y municipales, el plan de la Nación y el plan nacional de cultura.  

Artículo 4. La creación es libre. Acto individual o colectivo inherente a la condición humana, cuyo resultado es la cultura. Derecho constitucional fundamental protegido por esta Ley. Sus límites son el respeto a la identidad y a la dignidad de la persona y del colectivo, a la confidencialidad, a su honor, reputación, vida privada y a su propia imagen.

Articulo 5. A los efectos de la presente Ley, la cultura es el conjunto de manifestaciones, representaciones, procedimientos y modalidades de la creatividad humana, individual y colectiva, aprendido, acumulado, permanentemente enriquecido que determina la singularidad de una sociedad y las diversidades que la integran como totalidad histórica, situada en un espacio definido.

Artículo 6. La cultura venezolana, multiétnica y pluricultural, indisolublemente latinoamericana, es el proceso creativo, individual o colectivo, de los venezolanos y venezolanas que, en sus componentes diversos, modos de vida, valores, costumbres y tradiciones, constituye el fundamento de la nacionalidad,  como base y expresión de identidad y soberanía, abierta al intercambio con otras sociedades que en su conjunto son patrimonio cultural de la humanidad.

Artículo 7. La cultura se declara de interés público y se asume como prioridad estratégica para alcanzar la transformación de la sociedad venezolana. En tal sentido, es primordial investigar los efectos de la cultura de masas, de tendencia globalizadora, y la puesta en práctica de acciones permanentes y sistemáticas dirigidas por el Estado para combatir cuanto atente contra la memoria colectiva, la identidad nacional, los símbolos, el idioma, la dignidad, el honor, la reputación, la propia imagen, la confidencialidad y la vida privada de las personas. 

Artículo 8. El Estado dictará las medidas necesarias para hacer efectivas las garantías del derecho constitucional a la libre creación, individual o colectiva, y a la divulgación de la obra realizada. A tal fin atenderá los siguientes principios rectores:  

1.
Vincular estrechamente el proceso cultural al desarrollo social y económico, nacional y regional, y al ejercicio de la democracia, a fin de armonizar la cultura con la existencia misma de la nación. 

2.
Asegurar la protección social de los dreadores y creadoras, trabajadores y trabajadoras de la cultura, como beneficiarios de las políticas, programas y otros derechos contemplados en el sistema de seguridad social prevista, en la Ley respectiva, a fín  de garantizarles la asistencia eficiente y equilibrada en resguardo de su bienestar.

3.
Garantizar el amparo constitucional para todo creador y creadora, trabajador y trabajadora cultural que sea coartado en el ejercicio de sus derechos 

4.
Otorgar al creador y creadora culturales ventajas impositivas, subvenciones y créditos adecuados a su productividad.

5.
Crear instrumentos y mecanismos que aseguren la promoción, difusión, distribución y circulación de obras producto de la creatividad  e innovación científica, artística, intelectual, literaria, artesanal y de las culturas aborígenes y tradicionales

6.
Regimentar los capitales privados invertidos en la gestión cultural venezolana mediante leyes nacionales correspondientes 

7.
Regular mediante Ley especial todo lo concerniente a las obligaciones que por rzones de solidaridad y responsabilidad social corresponde a los particulares según su capacidad.

Artículo 9. El Estado reconoce como sujeto de derecho a la autora y al autor intelectual y en tal sentido protege la propiedad intelectual como su derecho inherente, irrenunciable, inalienable, inembargable. Mediante Ley Especial se regula el derecho de propiedad del autor y de la autora y todo lo concerniente a invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas. A tal fin atenderá los siguientes principios rectores:

1.
El derecho a la propiedad intelectual del autor y de la autora se fundamenta en la libertad de creación cultural y comprende el derecho de autor y de la autora sobre sus obras científicas, intelectuales, tecnológicas, artísticas, literarias, la libertad de  invención, producción y divulgación de las mismas y los demás derechos, deberes y garantías previstos en las otras leyes especiales competentes en la materia,  así  como con los tratados internacionales signados y firmados por Venezuela, siempre y cuando sean compatibles con la presente Ley y Constitución Bolivariana

2.
La cratividad y la inventiva individuales serán objeto de protección especial. Se dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los creadores

3. Los derechos morales del autor sobre la obra de su cración son inalienables, inembargables, irrenunciables e imprescriptibles . En ningún caso podrá esrtablecere sesión implícita de los derechos patrimoniales del autor sobre sus obras.

4. Se promoverá el desarrollo y aplicación del producto de la inventiva y la creatividad individual y colectiva con el fin de propiciar nuevas fuentes de riqueza, aumentar el nivel de ingresos de la población y fortalecer la soberanía cultural y económica del país.

5.
El Estad establece e implementa, mediante Ley Especial, las medidas necesarias en cuanto a la prevención, represión y sanción de delitos en contra sujetos de derechos.

6.
La reedición de las obras de creación cultural deben ser revisadas y asesoradas por sus autores y autoras para proceder a dicha reedición y cancelar lo que le corresponda a dicho autor y autora por la nueva edición y/o exhibición de su obra. Al ser comercializada la obra, le será cancelado el dinero correspondiente por el derecho a la propiedad intelectual al autor o autora.   

Artículo 10. El Estado desarrolla y protege las culturas populares constitutivas de la venezolanidad, conforme al principio de interculturalidad e igualdad de las culturas, mediante programas e iniciativas dirigidos al desarrollo de la capacidad creativa y crítica de los creadores y creadoras , trabajadores y trabajadoras culturales.

Artículo 11. La educación, expresión e instrumento de la cultura, promueve el aprendizaje y la práctica de todas las manifestaciones creativas que coadyuvan al desarrollo. Asimismo, incorpora al proceso de aprendizaje los valores culturales nacionales, latinoamericanos y universales. El Estado fomente cuanto conduce a la desaparición de las barreras culturales que causan la exclusión y la marginalidad.

Artículo 12. Las culturas constitutivas de la venezolanidad se desenvuelven libres de todo obstáculo y son producto de su expresión auténtica. En tal sentido, el Estado establece y promueve los programas necesarios para la formación, educación y capacitación de los creadores y creadoras, trabajadores y trabajadoras culturales.

Artículo 13. El Estado diseña, formula, ejecuta, evalúa y controla en corresponsabilidad con la población, las políticas públicas culturales de acuerdo a los siguientes ordenamientos:

1.
Establecer en el presupuesto anual de la Administración Pública Nacional un porcentaje destinado a la gestión cultural pública, estimado conforme a las recomendaciones de los organismos internacionales de los cuales el Estado venezolano sea miembro. Los Estados, los Municipios y las Parroquias, en ejercicio de su autonomía, estatuirán una disposición similar en sus respectivos ordenamientos jurídicos, a fin de conformar de manera integral los recursos necesarios para el desarrollo cultural del país.

2.
Crear los incentivos administrativos, judiciales y económicos que consoliden el estímulo y fomento del quehacer cultural, tanto individual como colectivo.

3.
Favorecer la creación y el desarrollo de instancias organizativas e infraestructuras para la gestión cultural, en concordancia con los consejos populares de cultura, los consejos de planificación local, las comunidades, el Plan Nacional de Desarrollo Cultural Integral y el Plan Nacional del Estado. 

4.
Estimular y fomentar la participación ciudadana y el protagonismo social de la comunidad para su desarrollo cultural integral e integrado, para ello, en corresponsabilidad con la población, diseñan programas especiales a fin de fortalecer su capacidad de autogestión, creatividad y enriquecimiento de sus capacidades y potencialidades.    

5.
Facilitar  a los trabajadores y trabajadoras culturales, con una frecuencia mínima semanal y en horarios adecuados,la infraestructura cultural instalada, administrada por instituciones públicas, para la realización de sus actividades culturales.

6.
Propiciar la cooperación política y cultural internacional mediante el cumplimiento y elaboración de convenios bilaterales y multilaterales con Estados extranjeros y organizaciones internacionales.

Artículo 14. El Estado, a los fines de asegurar la difusión cultural establecida en la Constitución, orienta las formas de cooperación de los medios de comunicación social de conformidad con los siguientes lineamientos rectores:

1.
Disponer de medios de comunicación social dedicados a la creación y transmisión de contenidos propios del acervo cultural. 

2.
Fortalecer los medios de comunicación social del Estado la programación y calidad de las producción de carácter educativo, artísticos, y velar por la ampliación de la cobertura  nacional de sus serviciosasí como por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Especial sobre la materia. 

3.
Incentivar a los autores y autoras, creadores y creadoras de programas musicales e infantiles hacia la articulación  de  los contenidos de los mismos a lugares, tiempos y expresiones de las culturas latinoamericanas, en especial de la venezolana y caribeñas.

4.
Los medios audiovisuales deben destinar espacios adecuados en su programación regular, en horario asequible a todo público, y de conformidad con la Ley Especial que los rige, para  la emisión, recepción, y circulación de la producción cultural, en especial de los valores y obras de la creación colectiva popular y de los artistas, escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas, científicos, científicas y demás creadores y creadoras del país. Con este propósito, los medios impresos consagrarán igualmente espacios similares en sus ediciones regulares.

5.
Los medios televisivos deben incorporar subtítulos, así como traducción a la lengua de señas en aquellos programas que lo requieran, conforme a la Ley Especial que los rige 

6.
Diseñar y ejecutar políticas interinstitucionales, integradas y coherentes, orientadas a la promoción y difusión en el exterior de las diversas manifestaciones culturales venezolanas.

7.
Fomentar y estimular el desarrollo de medios de comunicación alternativos, comunitarios o no. 

8.
Instrumentar las normas legales necesarias para la difusión, en las diferentes televisoras y salas de exhibición, de las obras audiovisuales certificadas como nacionales.

9.
Garantizar la organización y prestación de servicios y derechos registrales, especiales, que tengan por objeto perpetuar la memoria creativa de la Nación, así como otorgar certeza jurídica de la existencia de la obras del autor y de la autora, conforme a leyes especiales en la materia. 

10.
Velar por el cumplimiento del derecho del autor y de la autora a un porcentaje de las ganancias que produzcan sus obras por la explotación televisiva de las mismas.

11.
Equiparar el valor mercantil de la producción impresa y audiovisual al valor de la producción extranjera, en atención a las disposiciones de la Ley Especial. 

Artículo 15. La educación, componente esencial de la producción y reproducción de la cultura, se orienta conforme a las siguientes disposiciones rectoras:

1.
 La obligatoriedad de la formación en historia  precolonial, colonial, republicana, nacional, regional y local en su contexto venezolano, latinoamericano, andino, caribeño, amazónico, iberoamericano y universal. 

2.
El diseño e implantación de programas especiales para el conocimiento del proceso histórico integrado de los países latinoamericanos, con énfasis en nuestros vecinos geopolíticos.

3.
El estimulo a la lectura, el conocimiento y la práctica de las diversas manifestaciones de las artes, con el fin de fortalecer valores tales como la solidaridad, la justicia, la honestidad, la amistad y la responsabilidad social.

4.
La creación de instrumentos y programas destinados a la formación de los educadores y educadoras en materia de cultura tradicional, popular, indígena y afro americana.

5.
El fortalecimiento y la incorporación de las manifestaciones tradicionales en el proceso educativo, así como las creaciones más recientes e innovadoras de la cultura, , con el objeto de una formación integral.

6.
La inscripción plena de la ciencia y la tecnología al proceso educativo, incluyendo las de los pueblos indígenas y tradicionales.  

7.
El establecimiento de las condiciones fundamentales que faciliten los accesos gratuitos de los niños y niñas, adolescentes, ancianos y ancianas a los bienes y servicios culturales, así como su participación en la gestión cultural.

8.
El diseño y ejecución, con carácter prioritario, de programas de atención especial a la infancia, la adolescencia, personas y regiones más desasistidas, a fin de  estimular los procesos de identificación, memoria y pertenencia cultural.

Artículo 16.  Son prioritarias la alfabetización y la enseñanza del castellano y su aplicación a las expresiones, modos de vida y actividades de los venezolanos y venezolanas. El Estado promueve la defensa del mismo como principal idioma oficial de la República y a tal fin emprende las acciones pertinentes para preservar su buen uso, fortalecimiento y desarrollo. Asimismo, promueve y fomenta las publicaciones en castellano de las expresiones culturales, científicas y tecnológicas producidas en el país por venezolanos y venezolanas o extranjeros y extranjeras.

Artículo 17. Se declara de interés público el acceso de todos los ciudadanos venezolanos y venezolanas, extranjeros y extranjeras residentes en el país, a las instituciones, bienes y servicios culturales, sin distingo de razas, etnias, credos, sexos, condición física o mental o condición socio-económica.

Artículo 18. El Estado crea, supervisa y sostiene, mediante recursos suficientes y adecuados, las instituciones de carácter público que aseguran el cumplimiento de los principios enunciados, así como la protección del patrimonio histórico-cultural de la nación.

Artículo 19. El Estado define y ejecuta políticas destinadas a integrar la gestión cultural pública con los ámbitos de la ciencia y la tecnología, la industria, el comercio, los servicios, el turismo y la promoción de las exportaciones.

Artículo 20. El Estado protege, fomenta y promueve el desarrollo de las artesanías, arte popular e industrias culturales típicas de la nación, con el fin de preservar su autenticidad y permanencia. A tales efectos  diseña y ejecuta programas de atención integral al artesano y al artista popular, que comprenden la enseñanza, la investigación, las facilidades crediticias, la promoción y difusión de las obras, el mejoramiento de la calidad, el apoyo tecnológico y la seguridad social, de acuerdo con la Ley Especial de la materia.

Artículo 21. El Estado invierte los recursos necesarios, en forma permanente y sin discriminación, para el fomento de las manifestaciones creativas de los venezolanos y venezolanas

TÍTULO III

DEL PATRIMONIO CULTURAL

Artículo  22. El Patrimonio Cultural de la Nación venezolana es el producto de la creatividad permanente de todos los grupos humanos que han poblado nuestro territorio en distintas épocas y que, en el presente, conforman la sociedad venezolana actual.

Artículo 23. El Patrimonio Cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad venezolana, tales como: las tradiciones, las costumbres y hábitos sociales, así como el conjunto de bienes inmateriales, muebles e inmuebles de carácter histórico, arqueológico, etnológico, lingüístico, artístico, ecológico, científico-técnico, documental, bibliográfico y museístico.

Artículo 24. Las políticas públicas del Estado referidas al Patrimonio Cultural de la Nación tienen como objetivo principal su conservación mediante la investigación, el inventario, la protección y la divulgación.

Artículo 25. El Estado, los Estados, los Municipios y las Parroquias establecen un servicio de conservación, protección y defensa de los bienes del patrimonio cultural ubicados en sus territorios. Asimismo, propician la participación de las personas y comunidades en la gestión del Patrimonio Cultural de la Nación.

Artículo 26. El Consejo Federal de la Cultura, así como los Consejos Estatales, Municipales y Parroquiales de la Cultura elaboran y utilizan los instrumentos necesarios que sensibilizan a la población sobre la importancia y significación del Patrimonio Cultural. 

Artículo 27. Por sus características singulares y su trascendencia en la formación y reproducción de la identidad cultural y de la conciencia histórica venezolana, el Patrimonio Cultural de la Nación será objeto de una Ley Específica que regulará su caracterización, vitalidad, protección, investigación, difusión y conservación.

Artículo 28. El Estado vela por la integridad, protección y custodia del Patrimonio Cultural de la Nación, en particular frente a los desafueros que continuamente amenazan su existencia.

TÍTULO IV

DEL FOMENTO Y ESTÍMULO A LA CREACIÓN, LA INVESTIGACIÓN Y LAS OTRAS ACTIVIDADES CULTURALES
Artículo 29. EL Estado fomenta y estimula  las capacidades creativas de la población como base del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión de libre pensamiento.

Artículo 30. El Estado establece mecanismos especiales para fomentar y estimular la creación cultural en sus diversas manifestaciones, incluyendo la artística y la científica-tecnológica.

Artículo 31. El Estado estimula y fomenta la investigación de los procesos culturales según los siguientes lineamientos rectores:

1.
Propiciar estudios teóricos conceptuales y metodológicos que contribuyen a enriquecer la motivación, la explicación y la potenciación de los procesos culturales endógenos.

2.
Priorizar el estudio de la historia, el patrimonio, las tradiciones culturales y las nuevas tendencias político-culturales que se generen en el país, en Latinoamérica, el Caribe y en el mundo.

3.
Promover investigaciones destinadas a formular proyectos de transformación sociocultural y a evaluar los aportes de los procesos de intervención cultural.

4.
Estimular la creación y desarrollo de cooperativas y empresas culturales corporativas, orientadas hacia la creación y fortalecimiento de un mercado nacional de bienes y servicios culturales, así como efectuar las diligencias para su inserción en el mercado internacional y en cumplimiento de los fines del Estado

5.
Estimular, apoyar y fomentar el proceso educativo mediante la educación estética a los fines del enriquecimiento de la personalidad individual y colectiva, y de una mejor observación, apreciación y valoración del arte.  

6.
Estimular, apoyar y fomentar en el proceso educativo el conocimiento de nuestras riquezas naturales, del proceso geopolítico y su incidencia en la integridad y soberanía nacionales.  

TÍTULO V

DE LAS CULTURAS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Artículo 32. Las culturas de los Pueblos Indígenas constituyen el sustento originario de la cultura venezolana y son parte indivisible de ésta.

Artículo 33. El Estado protege las identidades culturales de los Pueblos Indígenas y de otros pueblos étnicamente diversos, y promueve la enseñanza y el respeto de sus especificidades socioculturales y de sus idiomas, los cuales son de obligatorio uso oficial en sus respectivos hábitat y comunidades.

Artículo 34.  El Estado garantiza el derecho de los Pueblos Indígenas a preservar, vitalizar y difundir sus identidades étnicas y culturales, cosmovisiones, valores, idiomas, espiritualidades y sus lugares sagrados y de culto, y una educación que atiende sus singularidades y especificidades culturales.

Artículo 35. El Estado protege a los Pueblos Indígenas de Venezuela en todas sus manifestaciones culturales, formas de organización e idiomas propios y todos sus derechos establecidos en la Ley. No podrán estar sujetos a la acción unilateral de individuos, grupos e instituciones cuyo objetivo sea modificar desde afuera sus identidades culturales, modos de vida, organizaciones socioeconómicas y formas de utilización de sus hábitats legítimamente consolidadas.

Artículo 36. El Estado asume la obligación de mejorar las condiciones materiales de vida de los Pueblos Indígenas que les permiten preservarse y desarrollar sus culturas.

Artículo 37. El Estado fomenta el libre desenvolvimiento de organizaciones político-sociales autogestionarias para que los indígenas puedan asumir la protección de sus derechos sobre sus hábitats, sus lenguas y sus culturas.

Artículo 38. Las instituciones educativas regionales donde existen comunidades indígenas, aseguran la enseñanza formal de las lenguas de dichas comunidades,  así como lo conducente a su oficialización y planificación efectivas.

Artículo 39. El Estado, conjuntamente con el órgano rector de los Pueblos Indígenas, en consulta permanente con las comunidades afectadas, tiene a cargo la expedición de los permisos requeridos a los investigadores, instituciones científicas, empresas y laboratorios nacionales y extranjeros, y a toda persona natural o jurídica, para ingresar a los territorios indígenas en función de investigar la biodiversidad, con fines de explotación o aprovechamiento de recursos genéticos (botánicos, zoológicos y humanos), así como los conocimientos asociados a los mismos.

Artículo 40. El Estado prohíbe la deforestación y la explotación de minas y otros recursos por parte de individuos u organismos ajenos a los territorios de los hábitats indígenas. Corresponde a los órganos competentes, previa anuencia decisoria de las comunidades afectadas, la concesión de permisos especiales que no afecten los estatutos de la  preservación.

Artículo 41. El Estado prohíbe el registro de patentes sobre los recursos genéticos de los territorios indígenas y sobre sus conocimientos ancestrales, así como sobre los recursos genéticos y conocimientos generados al respecto por los campesinos venezolanos. Los recursos procedentes de hábitat y culturas indígenas sólo pueden ser explotados con el consenso y participación decisoria de las comunidades constituidas en beneficiarias.

TÍTULO VI

DE LAS SANCIONES A LOS QUE ATENTEN CONTRA EL PATRIMONIO INDIVIDUAL Y COLECTIVO

Artículo 42. El propietario de bienes inmuebles colindantes o en la zona de influencia de áreas de interés cultural nacional y de monumentos nacionales debidamente declarados como tales por la Ley, debe obtener las autorizaciones correspondientes para la realización de obras que puedan afectar las características de la zona o monumento.

Artículo 42. Aquellas personas que lesionen el patrimonio cultural, tal como lo establece esta Ley, así como los derechos individuales y colectivos, serán sancionadas conforme a la dimensión de sus faltas o delitos:

1.
Las personas que exporten de manera definitiva bienes muebles de interés cultural, antropológico y arqueológico, sin el respectivo permiso por parte de las autoridades competentes, serán sujetos a prisión de uno (1) a cuatro (4) años. Se incrementará en un tercio esta pena si el objeto cultural exportado fuese sustraído de las áreas indígenas. 

2.
Quien por negligencia, impericia o inobservancia de las leyes, destruya o dañe un bien cultural de interés nacional,  será penado con prisión de dos (2) a cuatro (4) años y obligado a pagar las costas que ocasionare el rescate de sus contenidos o la restauración de dicho bien para devolverlo a su  condición original.

3.
Si la falta precedente fuese cometida por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, las penas o sanciones serán incrementadas en un tercio (1/3).

4.
Las personas o entidades que hagan  explotación ilegal de productos culturales  individuales o colectivos, registrados o no, será castigada con prisión de seis (6) a doce (12) meses y multa equivalente a diez (10) veces el valor del daño ocasionado.

Artículo 44. Corresponde a la Fiscalía General de la República iniciar las averiguaciones sobre esta materia y a los Tribunales Penales competentes ejercer las acciones penales señaladas en la presente Ley.

Artículo 45. Con la promulgación de esta Ley se autoriza al Gobierno Nacional para la liquidación del Consejo Nacional de la Cultura en un lapso no mayor de un año. Se deroga la Ley del Consejo Nacional de la Cultura de fecha 29 de agosto de 1975, Gaceta Oficial No. 1768. 

Nota:

En virtud de estar inscritas, en la Asamblea Nacional,  dos Leyes Orgánicas de Cultura, las cuales política e ideológicamente son diametralmente opuestas  ya que responden a dos paradigmas de desarrollo cultural y a dos Constituciones diferentes, el Viceministerio de Cultura  y la Subcomisión de Cultura de la Asamblea.  

Producto de la Comisión mixta encargado de elaborar un instrumento que estudiara los dos proyectos previamente diseñados.

.

